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QUITO - ECUADOF: 

CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

ECOPERU LOGISTICS CARGD CIA. LTDA 

CAPITAL: US. $. 4.500,00 

Di 3 copias 

RaR 

En la ciudad de Buito,  Distrita Metropolitano, 

Capital de dla República del Ecuadora boy día Martes 

veinte y cha (23) de Septiembre del año dos mil 

diez, ante mía DOCTOR FERRANDO FOLO ELMAIR, NOTARTO 

YIGESIMO —SEFTINO DEL. CANTOR GUIFO, — comparecen las 

señores,  EFEEN HOMERO Aral. ENFIÍQUEZ,. — de estado 

civil casados HAROLD ERMNERY GAVIRIA BOLASOS,. — de 

estada civil casados LUIS FERMÁNDO HERRERO RRICERO , 

de estado civil casada, todos por sus propios 

derechos. Los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana y colombiana respectivamente, mayores de 

estad» [ddmics1tados en Tulcána y en  Calombia y de 

tránsita por esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces, para contratar y o Gbligarse., ac quienes     
    

  

identifica con su presencia y con las cédulas que me 

preséntani bien instruidos par mí, el Motario, en el



obijeta y resultados de de ésta escritura públdca que 

á o celebraria proceden libre y o voluntariamente, de 

acuerda alo texto de la minuta que me entregara Cua 

tenor Literal es el siguientes: "SEROR NOTARIO: En «el 

      “GO. Sirva     crituras púlalicas a Bu Ce 

  

pietra de e 

insertar una de constitución de compañia Che 

    

responsabilidad limitada de conformidad con las 

cláusulas que son del eiguiente tenor: CLÁUSULA 

PRIMERA. o COMFPARECIENTES: Comparecen al otorgamniente 

  

nte contratos el     del quee EFrén  Homera fryala 

Enríquez de nacionalidad ecuatorianas donicildiada y 

residente en la ciudad de Tulcáni señor Harold 

  

Errery Baciria Bolaños. de nacionalidad  calombilana, 

  

domiciliado y residente en dla ciudad de ipiale 

  

Harióo:s oro Luis Fernanda Herrera BEriceña, de 

    idente e     nacionalidad colombiana, doniciliada y Fe 

la ciudad de Ipiales  — Harifño, mayores de edad, 

todas casados, ULAUSULA SEGUNDA. CONSTITUCIÓN: Los 

comparecientes manifiestan gue es «ul voluntad cFundar 

mediente el siguiente inetrumentea la COMpabiía cue ue = 

dencuninará  ECOFERL: LOGÍSTICS CARGO. Clá., LTDA. En 

consecuencia con dla manifestación de eoduntada hecha 

libremente y con pleno caonacimiente de los efectos 

fundan y 

  

amados a prodaucira los  comperecientes 

constituyen esta compañia mediante el siguiente acta 

de constitución y declaran quee vincular la 

  

manifestacd de voluntad expresada En Lladas su 

partes en las cláusulas de este contrato. CLÁUSULA



eno 

o 
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TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMFARÍA: La compañia que 

ue constiture mediante la presente escritura 

pública, $e regirá por las leyes ecuatorianas y dos 

siguientes estatutos. ERIFPERO:s NATURALEZA » 

DEMONINACIÓN,. —C DOMICILIO, (OBJETO. SOCTAL. FLAazo Y 

DURACIÓN . ARTÍCULO PRIMERO: MATURAL.EZA Y 

DENOMINACIÓN. + ECOPERUO LOGISTICS CARGO CTA. LTOA.es 

uña compañía de nacionalidad ecuatoriana, que se 

rige por las leyes ecuatorianas y par las 

disposiciones contenidas en los presentes estatutos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO. La compañía tendrá su 

domicidia. principal en la ciudad de Tulcár 

Provincia del Carchi, pera podrá establecer agencias 

a sucursales en uno o verios lugares del Ecuador a 

fuera de él, previa resolución de la dunta General 

de Socios, adoptada con sujeción a la ley y a los 

presentes estatutos. ARTÍCULO TERCERO s ORCGIETO 

SOCIAL. La compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte comercial de carga pesada 4 nivel 

Hacional, sujetandose a las disposiciones de la Ley» 

Orgánica del Transporte Terrestre, tránsito y 

seguridad vial, sue reglamentos y las disposiciones 

que  enjlan dos arganismos competentes en esta     

    

    

   

  

materia Fara cunplir con su Objeto social la 

compa podra suscribir toda clase de contratos 

ciwil y mercantiles permitidos por la ley 

relagionado con su abieto social. ARTÍCULO CUARTO: 

FLAZO Y DURACIÓN. El plazo por el cual se forma la



compañia es de treinta años contados a partir de la 

fecha de inscripción de la escritura de constitución 

er elo registro mercantil. Vencido este plazo, la 

compañía ee extinguirá de pleno derecho, a menos que 

los. socios reunidos en junta general, en Farma 

expresa ro antes de su expiración, —decidieren 

prorragarlie d e conformidad con do previsto en estos 

A 

   CIAL. ARTÍCULO QUINTO. Y
 SUHNDO: CAPITAL estatutos. 

  

CAFITAL SÚCIAL: El capital social de dla compañia es 

  

de CUSTRÓO FL. QUINTEROS — DOLARES MORTEAMERICencrs 

(18D0.35009,00) dividida (en cuatro mil quinientas 

(3500 4 participaciones de un dólar (US 1,002 cada 

ENCIAS LEGALES. En toda da 

  

unas ARTÍCULO 

relativa a aumente  (' disminaciones de capital, 

capitalización y demás asuntos que hagan relación 

con el capital social se estará a lo dispuesto par 

la ley. TERCERO: DE LAS. FARTICIFACIOÓNES, ARTÍCULO 

SEFTIMNOs — HA TURALIS 

  

Zñ DEC LAS. FARTICIPACIÓNES , — SU 

TRAMSMISIÓN Y CESTÓM,.— Las participaciones san 

iguales, —acumilativas e indivisiblesz pueden ser 

transmisibles por herencia 6 transferirse por acta 

entre vivos, en beneficio de otra otros socios de 

la compañía O de terceros si $e obtuviere el 

consentimiente unánime del capital social, expresada 

en la dunta generals La cesión se hará por escritura 

pública y dando cuaplimienteo con las disposiciones 

de la ley. ARTÍCULO 0CTOY Os: CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN. La compañía entregará a cada socio un 

L
a
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certificado de aportación en el que 

necesariamente su carácter de na negociable y el 

número de — participaciones que por su. aporte le 

correspondan, Dichos certificados serán firmados por 

el presidente y el gerente general de la compañías 

  

ARTÍCULO MOVENO.— La compañia estará gobernada por 

la unta general de socios, órgano suprema de la 

compañia y administrada por €el. presidente y el 

gerente general de la misma. ARTÍCULO DECIMO: IUNTA 

GENERAL DE SOCIOS,“ La junta general de socios es el 

árgana de la compañía y se compone de los socios O 

de sus representantes O mandatarios reunidos con el 

  

quérun y en las condiciones que la ley, 1d 

reglamentos de la Superintendencia de Compañías y 
r 

  

los presentes estatutos, exigen. ARTÍCULO DECIMO 

  

ELUCTONES 

  

Y DEBERES DE CLA JUNTA GENERAL     FRIMEROS ATE 

  

DEC SACIOS. Son atribuciones y deberes de este 

Etercer las Facultades 

  

arganismo las siguientes: de 

y o cumplir corn las obligaciones que la ley y los 

presentes estatutos señalan como de su competencia 

privativas bu Interpretar en Forma obligatoria, para 

todos loe. socios y Órganos de administración, das 

     

    

  

    

        

Normas CO qradae en estos estatutos. Cu Elegir y 

FENOWEI causas legales señaladas en la ley, al 

presider el gerente general de la compañia y 

fidar e remamneradiones: de Aprobar las cuentas y 

los. bÁlances que presente el gerente generalz €.



Resolver acerca del reparto de ittilidades, consentir 

    en da e iales y en la admisión 

  

sión de las partes-s 

  

de nuevos socios; e becidir acerca delo alimenta 

disminución de capital y la prórraga del contrato 

eociado TA acerca de la disolución 

dir eobre la 

  

he 

  

anticipada de da compa 

enadenación («a gravamen de hienes inmsuebles de la 

compañias di Acordar la exclusión de ano más socios. 

de acuerdo cono las causales establecidas en la ley 

de compañias de Disponer que se entablen las 

  

Accolones correspondientes en contra de Leona 

  

adminletradore ko En general dirigir da marcha y 

  

   carientación de los negocios sadiales, edercer las 

funciones que le competen coma. árgana directiva 

“suprema de la compañía y todas aquellas funciones 

  

ue la Ley y cestos estatutos na alriltutren 

Expresanente Y atra. araaniamcda ARTICULO DECIMO 

ALE CRDINAR IAS Y 

  

SEGUIDO y JUNTAS GEME 

  

TEOUOEDIMAR TAS.“ de     FÉ retmnionesz de junta general, 

serán  ardinarias y extraordinarias. Las prinerasa 

  

las ordinarias, $e tuarán por la. Aenos Una ez 

al aña,  dentra de los. tres Primeras Menea 

posteriores A da finalización delo ejercicio 

    

económico de la compañias para tratar periuicdcio 

de atros asuntos, el balance anual y los informes 

que presente el qerente general, la formación de 

fondos de reserva, la distribución de tttididades. 

Las segundas y las extraordinarias, se reunirán en
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cualquier época del año. Tanto en las  ¡tuREJAgEcuanor 

ordinarias como en las extraordinarias sólo podrán 

tratarse Los astas puntualizados en la 

caonvacadharia ARTÍCULO DECIMO TERCERO: 

CORNVACATOR IA. Sin periuicia de las atribuciones gue 

escola el particular Feconace la ley al 

superintendente de compañiasa las convocatorias para 

las reuniones de juntas generales  Grdinarias y 

extraordinarias de  $0cL10S. serán hechas por el 

presidente ya el. gerente general de la compañia, 

con cho días de anticipación por do menos alo día 

fijada para la retinión, mediante carta suscrita y 

enviada a la dirección registrada por cada una de 

las. socios er das dlaibros de da compañías Las 

convocatorias expreszarán el lugar, días, fecha, hara 

* abjeto de la reunión. y serán  núlas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con 

astutos no expresados en da convocatoria. él o los 

socios que representen par lo menos el diez par 

ciente del capital o social de la compañía, podrán 

solicitar par escrita la convocatoria a Harta 

generado para tratar dos asuntos que —1Indiquen en sa 

    
   
   

       
   
   

    

   

TÍCULO DECIMO CUARTO: QUÓRUA.- La junta petición. 

general d socios, ordinaria (O extraordinaria,  5€e 

reunirán vel domicilio principal de la compañia y 

deberán fonarrir a ella aun númera de socios cute 

represeaitten por lo menos más de la mitad del capital 

social. Si falta el quérun se procederá a convocar a



MAFVEA El instalará con el 

  

qunda — relmid, dla quíe 

  

níúmera de socios presentes, debiendo expresarse (md 

  

en la referida convocatorias, ARTÍCULO DECIMO OULNTOs 

MAYORÍA Y RESULUCIOÓNES . Salva las excepciones 

   legales y estatutariaz, las decisiones de dla junta 

general serán tomadas por da mayoría de votos del 

    capita eosdcialo concurrente, entendiéndose que el 

socio tiene derecha a AFI watios para cada 

  

participación de tun dólare Los votas en blancoa y la 

  

ahbetencione EE sumarán a La METÍ A 

  

resoadacdciones de la Junta general soso obligatorias 

para todos sue socios ein perjuicio de la acción que 

esta tienen para impuanar ante la Eorte Superior 

  

icia, las resoluciones de la dute general en 

Lor términos prescritos en la ley de comparti. 

    ARTÍCULO DECIMO SEXTO+:: REFRESENTACIÓN.— A más de la 

  

farma de representación prevista par la ley, un 

socia. podrá ser representado en la unta general, 

  

mediante un apoderada con poder notarial general a 

le o mediante carta dirigida alo gerente 

  

general. ARTÍCULO DECIPIA SEÉFTIMO ACTAS Y 

EXPEDIENTES PEC LáS JUNTAS. Luego de celebrada la 

ES general, debera extenderse el acta de 

deliberaciones y acuerdos que llevarán das Firmas de 

iretaria de la  duntas Se Formará presidente Y el     

un expediente de cada Junta, el expediente contendrá 

una cope ded acta y de los. documentos que 

iuestifiquen gue la convocatoria ha sida hecha en la
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la ley y las estatutos 

  

forma  —ceñaldada en 

incorporarán también todos aquellos 

hubieren sida conocidos par la unta, Las actas 

podrán extenderse a máquinas, a mano. escrita o de 

forma electrónica en hojas debidamente folladas. 

      
TÍCULO: DECIMO OCTAVO: SUDENTE Y SECRETARIO. 

Las  untas generales serán presididas por el 

presidente de la compañía «en su ausencia, por el 

socio a representante que en cada sesión se eligiere 

pera el efecta., El gerente general de la compañia 

actuará coma secretaria de da junta general y en sn 

Talta sr ad hoc. ARTÍCULO designará un secretaria 

  

UNTVERSAL Hao 

  

DECIPFCO HOMERO: CURNTAS LES De 

aobetan te de la dispuesto en los artículos 

anteriores, da unta generado: entenderá convocada 

  

y o quedará válidamente constituida, en cualquier 

lugar del territorio nacional, para Utratar cualquier 

esto la totalidad del 

  

asun ta S1LeEmpre Cue presen te 

capital o social ro las asistentes acepten par 

unanimidad la celebración de la Junta general 

quienes deberán suscribir elo acta bajo sanción de 

nulidad Sin esbargo, —cuelquiera de los asistentes 

puede opon la discuelón de dos asuntos sobre 

  

     
     
    

los se considere suficientemente 

infarmac GUINTO: El PFRESIDEMTE. ARTÍCULO VIGÉSIMOS 

DEL FREBYDENTE DE LA COMPARÍA.- El presidente de la 

campaña será nombrada per la unta general de 

«“acige! de entre sus miembros y.  Edercerá SUS 

    
documentos MyTeszcr.



fuscianes por elo periode de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. SLU ftunciones se 

  

prarragaran hasta EE ya legalmente > nplazado. 

ARTÍCULO YIGESTMO PRIMEROS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

  

   SIDERTIE E. Sor de     DEL FR * o atribuciones del 

presidente de la compañia dos slguientes: An 

  

Consocar o a las duntas generales de socios, conforme   

a dla ley y a los presentes estatutos, bb. Fresidir 

las sesiones de la dunta general y muecribir con el 

“secretaria das acom de dichas Huntasg Ca 

Supervigilar la marcha administrativa y financiera 

de la compañias de. Siubrogar al gerente general en 

Bus FUN CianeSs, fiar falta temporal a. ausencia 

definitiva de éxte. caro tadas las facultades dadas 

Ye Bs Cumplir con dos demás deberes y * par la lex, 

ejercer todas las atribuciones que le corresponden 

tatutos,. SEXTO: El 

  

según la ley y los 

Era 

  

SUMNDO: DEL 

  

CERERT    

GERENTE GENERAL. El gerente general de la compañía 

será nombrada per dla anta general de socios, Fara 

elo ejercicio de este cargo ha se requiere ser socio 

v durará en us Funcloanesa das ara, pudiendo sey 

reelegida indefinidamente. (AL. gerente general le 

  

corresponde ejercer da representación legal a 

iudicial y extraiudicial de la compañía. ARTÍCULO 

VEGESIMNO TERCERCO ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

  

MERA. Elo gerente general tiene los más amplios 

poderes de administración (y manedo de los negocios 
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saciales de dla compañías con suteción a la 

  

. . . QuITO - ECUADO 
instrucciones impartidas 

  

presentes estatutos y 

  

por la dunta general. En particular, a más de la 

representación legal, le correspondes as Realizar 

todos los aspectos de administración Y gestión 

diaria de las actividades de la compañía orientadas 

2 la consecución de su objetiva socials b. Someter 

  

anualmente a la unta general de socios los infarnes 

econámicos de la compañias Ce Formilar a la junta 

general las recomendaciones idere necesarias     UE con 

en cuanto a la distribución de utilidades ye 

constitución de reservas; de Nombrar y remover al 

personal de la compañia y Pidar sus remmeraciones y 

En Dirigir y eupervigilar La contabilidad y 

servicios de la compartía así coma velar par el 

mantenimiento y conservación de Los documentos de 

la mismas Fe Abrir oy cerrar cuentas corrientes a de 

  

cualquier Otra orden de paga cantra las referidas 

cuentass de Librara aceptar y endosar letras de 

cambia y cualgiciera Otros efectos de comercia ha 

Cueplir y hacer cumplir las decisiones de la dunta £ 

general de socios de Constituir para dos efectos de 

    

   

      

     

  

la ley, dos a procuradores para los actos que 

le Faculte fa fey y el presente estatutos de llevar 

los libros *sóciales y actuar como. secretario de la 

unta geneyal de socios; Ya ka Ejercer y cunplir con 

todas lag atribuciones y deberes que le reconacae € 

  

impone fa ley y los presentes estatutos, (asi como



     tad a su Puna y 

  

FÉ aquellas que sean inherent 

  

necesarias para el caballo cunplimien tao de mu 

ts
 cometido. SEPTIMO: DE COLA FISCALIZACIÓN, —(REFARTO DE 

      a Dn IHNORICO Y 

  

AE La       UTILIDADES, EdERCICIO E 

ARTÍCULO VIGESTMO CUARTOS FISCALIZACIÓN Y REFARTO DE 

  

UTILIOADE “ La Fiscalización de la compañia correrá 

ac cargo de la junta general de socios, quién sl 

comsidera necesario padrá o naonbrar un comisaria 

principal con su respectisa suplente quienes churarán 

un aña. en But CFI COLON Las utilidades ENS 

repartirán a los. socios en praparaldn «a EL 

participaciones “*ocial debidamente pao acia a 

  

ICO. ECOMÁRICO.< La 

  

ARTÍCULO VIGESTRO —OUITRTO: El 

SrFcicia.. ECONámica que COrrerá 

  

compañía tendrá un el 

  

de el primero de enero hasta el treinta y lma de 

  

dicienbre del cada aña, ARTÍCULO YIGESTHO 

Purmará aun cfando de 

  

Compa 

  

que este alcance por la menos el 

veinte par ciente. del capital o saciala En cada 

ejercicio. econénicoa la compañia  segregará de las 

utilidades Jiquidaz y realizadas un cinco por cieota 

para este cbietos, OCT:  DISPUSIOCIONES VARIAS. 

  

CULO VIGESITMO SÉETIMO: HORAS SUPLETORTAS.- Fara 

  

ART 

disposición 

  

toda aquella. que na hara Ex par 

  

Latutaria, se aplicará las normas contenidas en la 

e. 
ley de COMPañias, otras deves yo reglamentos 

  

cha en que $e otorga La 

  

vigentes a la Te 

ES se entenderán 

  

escritura de constitución das 
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Mmtezs estatutos. CLÁUSULA 

  

incorporadas a das. pre 

  

ÓN Y FAGO DEL OCAFITAL.. El capit 

  

CUARTA 

“ex encle 

  

tra suscrita en su totalidad y pagada en el 

cincuenta por ciento de la siguiente Maneras 

MONBRE B0T10 CAPITAL TAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUBCRITO PABADO POR PAGAR 

EFREN AYALA ENRIQUETZ *1.300,00 $ 730,00 $ 750,00 % 1.300,00 

HAROLD BAVIRIA BOLARDS $1,300,00 *% 730,00 * 730,00 * 1.300,00 

1013 HERRERA BRICERO 31,900,090 * 730,00 % 730,009 $ 1.300,00 

TOTALES $4.300,00 32.230,00 $2.290,00 % 4.300,00 

El Pago del capital, sé ha consignado en la cuenta 

de integración de capital en elo Banco de Guayaquil 

elo cincuenta par ciento conforme consta en el 

certificado que se insertará y formará parte de 

esta escritura, el cincuenta por ciento del capital 

restante será consignado en el plaza de doce meses 

  

(un año de acuerdo a lo. estipulado en la ley. 

Además los señores HAROLD ERMNERY O GAVIRIA BOLArÑoOs Y 

LUIS FERMANDO HERRERA BRICERSO.,. declaran que el tipo 

  

de inversión es extraniera directa, NOYENO.— Los 

permisos de operación que reciba la compañia para 
    

    
     

   

   

   

  

la presta o del servicio del transporte de carga 

  

pesada , erán autorizados par  dlos competentes 

organista de tránsito. y na constituyen títulos de 

propiegado par consiguiente no. es susceptible de 

negochación. —DECIFO.“ La reforma del estatuto,



WEriación de a iacios Yo más actividades de 

  

transita y transporte terrestre, la efectuará la 

compañia, previo informe  favaralle de la Comisión 

  

Hacional de Transporte Tránsito ed 

Seguridad Miala de conformidad al articulo veinte y 

nueve, cordiral veinte y cinco en concordancia con 

  

General, Decima  Howvena de la Ley 

  

Drgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 

DECTRO PROMERC., + La compañia en toda do relacionado 

con el tránsito y transporte terrestre, se someterá 

ac la Le Grgánica de Transporte Terrestre, Transito 

regulaciones que sabre 

  

Yo Beguridad Vial; Ya las 

    es competentes de     ta materia dictaren CUA MOE 

transita. DISPOSICIÓN TEBHSITORIA.- Hombraze coma 

   
presidente de la compaeria alo eecñoar HAROLD. ERNERY 

   
   ye rad al Sea 

  

GIRO BOL ad Yo como: Gerente £ 

    EFRER O HORERO O aráala. ENFICU para Le periados 

previstos en este estatuto, Delegase a 

    mampara Ea ralo patrocinadora de 

  

2te. trámite para que efectóe todas las gestiones 

a aulbt la aprobación e inscripción     coma Luce 

delo presente contrata de constitución.  Usteda 

señor notarid, 56 SereLrá agregar las demás 

    dá dae de cla para la plena validez 

del presente canmtrato. Hasta aqui o la minuta 

que queda elesada “ escritura piblica con 

todo elo valor legal, la misma (que se —encuentra 

Firmada paro la Abogada ARFARO ROSERO CORAL,



og. 
o 

A 
%. 

Y 
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Inscrita en el Foro. de fbogados del Consedo de Ádtro- ECUADOR 

dudicatura, Fara da celebración de dla presente 

escritura páablica se abservaron todos dos preceptos 

legales del casa y deida que des fue a loz 

comparecientes integramente par mín el Natario, se    

  

    

niga en tnmidad de acto, DE TODO 

  

040086644 7 
ENFAQUEZ 

   
HOMER AYALA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7291768 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROSERO CORAL GLORIA AMPARO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16 03/2010 9:08:43 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ECOPERU LOGISTICS CARGO CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/04/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

o Intl 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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TULCAN, 07 DE ABRIL DEL 2010 BANCO DEGUAYAQUIL     

      

Sres. , V768051 Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ON 
Ciudad. - 

má" 

QUITO - ECUADOR 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará ECOPERU LOGISTICS CARGO 
CIA. LTDA. por un valor de USD 2250,00 (DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA 00/100 DOLARES) que han sido depositados a nombre de las personas 

que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA 
CAPITAL PAGADO 

  

AYALA ENRIQUEZ EFREN HOMERO USD 750.00 
  

HERRERA BRICEÑO LUIS FERNANDO USD 750.00 
  

    GAVIRIA BOLAÑOS HAROLD ERNERY USD 750.00 
  

TOTAL USD 2250.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital. 
Si la referida Qompañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
en cuenta, la a la devolución original de este certificado. 

Atentamien 

A E 'AYAQUIL 

Unfrsac fica O   

          

   
ECO.|LUIS a ALGO GUIJARRO 
JEFE|DE AGENCIA 

, 

BANCO DE GUAYAQUM 
l 
¿ 

REV.06.99- COD. 108144
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RESOLUCIÓN No. 906-CJ-004-2010-CNTYTSV 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “ECOPERU 
LOGISTICS CARGO CIA. LTDA.”, con domicilio en el cantón Tulcán, provincia de Carchi, han solicitado 
a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de TRES (03) integrantes 
de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

          

, SOCIO NUMERO DE CEDULA/ PASAPORTE | NACIONALIDAD 
EFREN HOMERO AYALA ENRÍQUEZ 040086649-7 Ecuatoriano 
HAROLD ERNERY GAVIRIA BOLAÑOS 12952394 Colombiano _. 

LUIS FERNANDO HERRERA BRICEÑO 97716670 Colombiano 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 
tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel Nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, 
sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto socia! la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 
de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se regulara, 
considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se presenten 
con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 271-DAJ-004-2010- CNTTTSV, de fecha 20 
de julio del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “ECOPERU LÓGISTICS CARGO CIA. LTDA.”, 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Segurig d ES ¿uenublicada, gn el Registro 
Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue mas mbja3rájacional > 

Tae Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionad SrOVS Ens orIvAdelo Iransporte / 
e Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias'y átributiones. = +. 

N 

y) 

   

! 
Comston Nacional del Transporte Tenesue Transito y Segundad Vial Qui (0 05 60, 2010 / L 

donan Me 

  

   
e ¿UE EL PRESENTE JO CMENTO Srs, ho QUIE REPOSA ENLOFARCANIOS DE BSrr y 

  STARS) >, 
E RE PEE Nerea ar 0



   li 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transport JrE 
Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RR CNTTTSV - Y Q q 
   

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “ECOPERU LOGISTICS CARGO CIA. LTDA.”, con domicilio en el cantón Tulcán, 
provincia de Carchi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

— las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. 

e 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecút; ag 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 27 de juliy'de% 2 
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FECHA DE NACIMIENTO 11-AGO-1948 

  

(UASD Nacimiento “ 

dar Q4, M, 

19-ENE-1970 PASTO . 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN A 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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a ante mis en fe de ello confiera esta SEGUNDA 

coria CERXTIFICADE de dla Constitución de da Compañia 

ECOPERU LOGISTIES CARGO CIA. LTDA... debidamente Firmada 

* sellada en Buito, a veinte ¡ancha de Septie geo Haas 

2 mid diez, o 

a ap 

  

     
    

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

0000013 

ACEON Tame mata al mardey des Ea E . a ; ; Razón Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

omparia. EXCOFERLU LOGISTICS CARGO Clás, LTD. de fecha veinte y 

cha de ptiembre de des milo diezxa dla  AFREOGÁCIÓN, mediante 

  

Resolución número. 5 gyuiunto 1 punto DIC gusto. E punto diez 

punto cera cero cuatra mil cienta o st 

  

  senta Y cuatro, de Fecha 

cuatro de octubre de dos milo diez, de la Superintendencia de 

  

Cuompadñ En Buitos a cinco de octubre de dos mid diez, 

MOTARIO ALNDTO . 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tulcán 

Avenida Manabí entre calles Panamá y Guayaqui 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que 
en esta fecha se inscribióíeron, eliílos) siguiente(s) acto(s): 

l.- Con fecha Catorce de Octubre de los il Diez queda inscrito el acto O 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Recistro de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑTAS de tomo 1 de fojas 33 a 33 con el número de inscripción 29 

celebrado entre: ([ECOPERU LOGISTICS CARGO CIA LTDA en calidad de 

CONSTITUIDA], [AYALA ENRIQUEZ EFREN HOMERO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [GAVIRIA BOLAÑOS HAROLD ERNERY en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [HERRERA BICEÑO LUIS FERNANDO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES1), en cumplimiento a lo ordenado en ta sesolución NN” 

[CS.19.DJC.0.10.004164] de fecha [Trece de Octubre ade Dos Mil Diez]. 

    
2. Con fecha Catorce de Octubre as acto 0 

contrato RESOLUCIÓN en el Registro omo 1 
de fojas 34 a 34 con el número Cc ? X entre 

([ECOPERU  LOGISTICS CARGO CIA DA e MPAnÍA. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI en z de AUTORIDAD COMPETENTE), en [ 

cumplimiento a lo ordenado en la re 

fecha [Cuatro de Octubre de Dos 

    

  

13 ¿DIO 2 10.004164] de 

RANA 

Dr. Miguel 
Firma del Registrador Tit 

 



    

0000014 
SUPERINTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.IJ.DJC.Q.10. 23702 

ito, 4 Quito 2 6 OCT 2010 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECOPERU LOGISTICS CARGO CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


